
El alcalde de Cassà lamenta la libertad del agresor 
de una anciana 
 

Injura Krubally, que asaltó e hirió a una anciana para robarle el bolso obtiene una 
sentencia que le impide ir a prisión 
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Enric Bagué, alcalde de Cassà de la Selva por CiU ciu.cat 
 
Cassà de la Selva. (Redacción).- El alcalde de Cassà de la Selva (Girona), Enric Bagué, se ha 
mostrado crítico con la sentencia que permite la liberación del joven Injura Krubally, de origen 
gambiano, que el pasado 12 de enero hirió –rotura de fémur- a una vecina anciana de la 
población cuando le robó el bolso de un tirón. El titular del juzgado número 3 de Girona le ha 
condenado a dos años de prisión y a una multa de 720 euros, reduciendo los cuatro años que 
pedía el fiscal. 
 
El acusado no tiene antecedentes, por lo que después de emitir la sentencia, la juez acordó la 
suspensión de la pena, según informa el diario Cassà Digital y con la condena de dos años no 
deberá ir a prisión. La única condición que le impuso la juez fue una orden de alejamiento a 
menos de 200 metros de la víctima durante tres años. Igualmente, se le conmutó la multa por 
180 días de trabajo en beneficio de la comunidad. El fiscal había pedido cuatro años y medio 
de cárcel por el delito de robo con violencia e intimidación y otros 11 meses por un delito de 
lesiones. 
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